
btras diligencias judiciales, indispensables para iaj& ftla 
adm inistración de justicia, 4 ‘

A rt.. . .  En los casos previstos en el articu lo  an te
rior, ni en otros algunos, no podran retenerse ' i i r  aun 
por decreto ju d ic ia ílo s# ía \o res aí portador n i sus,./capi
tales ni rentas ó réditos por actos d eq u e  no sea resp o n 
sable el mismo poseedor actual en aquel instante.

Art... Los valores al portador depositados e n ta s  d e
pendencias del Estado que tengan este encargo, así en la 
capital de la m onarquía como en las capitales de todas las 
provincias, y que se destruyan por incendio ú otra causa 
fortuita, se subsanarán con otros equivalentes que se 
expedirán con las formalidades que señale el reglamento.

Art... Las dependencias del Estado, que así en la capi
tal de la m onarquía, como en las de todas las provincias 
tengan este encargo, y las empresas ó sociedades que 
em itan valores al portador, garantizarán la legitimidad 
de los que se les presenten á ser reconocidos con este 
objeto, é inutilizarán los falsos según se ordene en el re 
glamento. ' .

Al t... En los cupones de los valores aj portador y b i
lletes del Estado ó ¿ancos autorizados paFa.'emitirlos, se 
considerará siem pre como legítimo dueño al tenedor, sin 
perjuicio de las acciones civiles y crim inales que puedan 
entablarse contra el que abusivamente se apoderó de ellos 
y domas que sean responsables.

Art... En cuanto á garantizar la legitimidad de los 
cupones y billetes ó inutilización de los falsos, se ob
servará lo que se dispone en el art... para los valores al 
portador,

Art... El Ministro de Fomento publicará el reglam en
to necesario para el cumplimiento de la presente ley, y 

. quedan derogadas todas las anteriores en lo que á esta 
sean contrarias.

Palacio del Congreso 2o de- Junio de 1860.=Ram on 
Ortiz de Z arate .=E duardo Gasset M alheu.=Federico de 
Soria Santa Cruz.=M anuel José A rteaga.=N icolas R o- 
d rig u e z — J. M. Burriel.—J. Peris V Valero.»

El Sr. o r t i z  DE ZARATE*. El otro dia abogaba por 
el principio social de la propiedad, y creia que ese p rin 
cipio quedaba á salvo adoptando aquí el de la prescrip
ción. Hoy sostengo otro principio tan im portante como él, 
y es el de administración de justicia, que no queda bas
tante protegida en el art. 2.° déla comisión. Este articu
lo está escrito en térm inos demasiados vagos. Dice: «El 
auxilio que las dependencias del Estado y las sociedades 
constituidas legalm eníe, están obligadas á prestar á la 
Autoridad en las investigaciones de que puedan ser"obje
to determinados efectos, se entenderá siempre sin per
juicio de la libre circulación de los mismos y de las obli- 
ciones contraídas en favor del portador. Esta disposición 
es aplicable á los billetes de Banco.»

Es decir, no se reconoce aquí terminantem ente q ue 
han de estar sometidas las empresas V las dependencias 
del Gobierno á los mandatos de la justicia. Parece como 
que no tienen obligación de prestarle más que el auxilio 
que les parezca; parece que entre los intereses materiales 
y los altos intereses de la justicia se atiende aquí primero 
á los del dinero. Asi, pues, este artículo debería estar 
escrito en términos más respetuosos á la justicia.

Aquí se usa también de una expresión demasiado ge
neral. Usase la palabra siem pre , que es la sacram ental, 
digámoslo a s i , de la ley. El auxilio que se presta á la ju s 
ticia, se dice que será siempre sin perjuicio dé la  circula
ción y de las obligaciones contraidas en favor del portador. 
El portador está considerado como dueño: no sé que 
tenga mas obligaciones á su favor: por consiguiente, esa 
últim a parte no sirve en la ley.

Quisiera que este artículo revelase siempre que la 
justicia está por delante y por cima de todos los intere
ses m ateriales. Es doblemente preciso dar hoy fuerza al 
principio de ju s tic ia , pues por desgracia se ve atacado 
estos di as de un modo poco respetuoso. Nada se dice en 
e! artículo acerca de si en el caso de que se pierdan por 
incendio ú otra causa los títulos, han de ser reemplaza
dos ó no. El Sr. Marichalar me contestó que si una cosa 
perece no tiene remedio. Los títulos al portador no son 
de las cosas irreemplazables. Guando se pierde un plie
go de papel se reemplaza con otro que contenga lo mis
mo que el perdido tenia. La prueba de que el argum ento 
de S. S. era inexacto, es que esos títulos se h an  reem 
plazado, sobre todo durante la guerra civil.

Si h ay , pues, posibilidad de ese reem plazo, dígase 
en la ley, siquiera en principio, cuándo se han de re 
emplazar.

Lo mismo sucede respecto de las garantías que han 
de prestar las empresas y dependencias del Gobierno 
que em itan papel. No hay disposición ninguna au e  m ar
que la obligación de reconocer y  decir al portador la le
gitimidad de los Xítulos.

Se dice aquí que esta parte do la ley so refiere tam ^ 
bien á los billetes de Banco. ¿Qué quiere decir esto? Que 
á Jos billetes de Banco no se refiere el art. 1 .° Entónces 
se les deja en la situación de reivindicables. Si se usase 
de la frase listas disposiciones se aplican &c., se obviaría 
esta dificultad.

Por eso desearía yo que en esta ley hubiera un a rtí
culo especial para un papel que es distinto.

T res clases hay de p a p e l: aquel que es pagadero á 
su presentación como los billetes, talones y otros docu
mentos ; el que es pagadero á plazo fijo , que unas veces 
representa un capital y otra los in te reses, en cuyo caso 
se encuentran  los cupones que se exigen solo el dia del 
vencim iento, y el que representa un  capital que nunca 
es ex ig ib le, como sucede con toda la deuda en general.

Creo, pues, que una ley dedicada á m ejorar nuestro 
crédito , que tiene por objeto salir de la duda é incerti- 
dum bre en que se hallan los Tribunales, debiera ser más 
amplia y abrazar todos los extremos, ó ai ménos referir
se á un reglamento en que el Gobierno la desarrollara.

La gran razón para no traer completa esa ley es de
cir que no hay tiempo para discutirla. Yo profeso la opi
nión contraria , pues creo que si se hubiera traído aquí 
úna ley más desarro llada, no hubiera sido tan larga la 
discusión como lo ha sido presentándose la ley con esos 
dos solos artículos.

No quiero molestar más al Congreso, y  concluyo ro
gando á la comisión que sea un  poco más condescen
diente con esta enm ienda que lo ha sido con las anterio
res , imitando la conducta de otras comisiones que acep
tan enm iendas, para no dar el caso de que esa ley sea 
una excepción de la generalidad en que siem pre se mo
difica algo de lo q u e  prim itivam ente se propone.

El Sr. p a z  : Pocas palabras tendré que contestar al 
Sr. Ortiz de Zarate , y espero, sin em bargo, llevar á su 
ánimo el convencimiento de la inutilidad de su enmienda, 
y empezaré por decir á S. S. que la mejor prueba de que 
la mayoría no es hostil á la l e y , como S. S. parece que 
ha querido su p o n e r, es la votación que tuvo lugar el otro dia.

Parece que ha dado á entender mi digno amigo el 
Sr. Ortiz de Zarate que con el proyecto de la comisión 
se deprimo algún tanto la acción de la ju s tic ia ; pues yo 
digo á S. S. que sucede todo lo contrario, porque con la 
enmienda se restringe esta acción mucho más que con 
el proyecto, que deja libre, no solo la acción judicial, sino la gubernativa.

Después de rectificar brevem ente, retiró  su enmienda 
el Sr. Ortiz de Z ára te , y se aprobó sin discusión el a rtículo 2 .°

El Sr. FZGUEROLA: Desearía que el Sr. Ministro de 
Fomento so sirviera manifestar si tenia noticia de las 
p ruebas oficialmente hechas sobre los carbones de la 
cuenca de San Juan d é la s  Abadesas, y  si el Gobierno 
se propone, en vista de su feliz resultado, adoptar me
didas que en caso de un  conflicto internacional, puedan 
hacer que nuestra m arina de guerra se surta  de carbón 
nacional.

El Sr. Ministro de f o m c n t o : El Gobierno conoce 
ese resu ltad o , y está meditando para traer pronto á las 
Córtes u n  proyecto de ley que llene el objeto que se 
propone S. S.

El Sr. FIGUEROLA: Doy gracias al Sr. Ministro por su  contestación.
Se votó definitivamente el proyecto de ley conce

diendo una pensión á las hijas del General Lorenzo.
Puesto á votación definitiva el proyecto de ley sobre 

reivindicación de efectos al portador, y á petición del 
Sr. L a to rre , se verificó n om inalm en te , resultando h a 
ber votado que si 97 Sres. Diputados, y que no 13, por 
lo c u a l , no habiendo núm ero suficiente para votar le
yes , se acordó que se votaría la presente en otro dia.

Señores que dijeron si:
García Gómez.—Goicoerrotea (D. Roiuan).—Millan y 

Caro.—Carballo.— Posada H errera — Mélida.— Vasallo.— 
Mena.—Cuenca.—Paz.— Peralta.—Duque de Villahermo- 
sa.—Resa.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Casa
do.— Alvarado.— Melgarejo.— Villalonga-— García Miran
da.— Lorenza na.— Barca.— Fuente Alcázar. — Borrajo.— 
Muchada.—Chico de Guzman.— Nuñez de Prado (D. Joa
q u ín ) .— Mendoza C ortina.— Caballero. — Rivero Cidra- 
que.—Paliño.—Ugarte.—Modet.— Nuñez Arenas.— Perez 
Zamora.— Marqués de la Torrecilla.—Fernandez Vallejo.— 
Polo.—Mayans.—Falguera. —Navascués.— Torroja.— Rios 
Rosas ( D. F ranc isco ).—Perez Caballero.—Escobar.—Mar
tínez de la Rosa.— Valdés Mon.—Araorós y López.— F e r-  
reira Caamaño. — Hiñan. — Yañez Rivadeneira (D. Ma
nuel).—Gasset Artime.— López Ballesteros (D. Rafael).— 
Zorrilla ( D. M iguel).—Serrano y Serrano.—Baldasano.— 
M árquez Navarro.— Grandallana.-*- Calzada.— Auñon.— 
Ca macho. — Verdugo. — Carvajal.— Lozano.— Monares.— 
Dávila.—Franco.—Gener.—A guirre de Tejada.— Pino.— 
Cuadros.—López Roberts ( D. M auricio).— Conde de Peña- 
flor.—U ría .— Marqués de la Vega de Armijo. — Ribo.— 
Mazo.— Pozo.— Santonja.—Ganga,— Vázquez. — Osorio.— 
Sánchez Milla,— Aurioles. — Cueto.— Alonso Martínez.—

Coello.— Rio Gotizalez.— Marín BarnueVo.— Escudero.— 
Sierra P am bley—Alegre.—Navarro f D. A lonso).—Rodrí
guez Guerra.—Soria Santa Cruz. — Señor Vicepresidente 
Lafuente.

Total 97...
Señores que dijeron no :G arrido.—Valero Y Soto.—Rodríguez Leal.—Ortiz de 

Zárate.—Vaamonde.—González dé la Vega.—Calvo Asen- 
sio.— A guirre.— Marichalar.— Rodríguez (D. Nicolás).— 
Torre (D. Cárlos María de la).—Rascón.—Sagasta.

Total 13.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Se levanta la 
sesión para reun irse  el Congreso en secciones según tie
ne acordado.Para la prim era sesión se avisará á domicilio.

E ran las cinco.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 1 .° DE JULIO.

ÍNDICE
DE LAS L E V E S , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN  EL MES DE JUNIO.
En \ °—Real decreto disponiendo que el P ríncipe ó P rin 

cesa que diere á luz la Serma. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda goce las prerogativas de Infante 
de España.—Ñúm. 1 53.Otro fijando el ceremonial del parto de la Serma. In
fanta Doña María Luisa Fernanda.—Idem.

Otro dictando disposiciones para el ensanche de la 
ciudad de Barcelona.—Idem.Real orden aprobando el proyecto del ferro-carril de 
circunvalación de Barcelona.— Idem.

Otra aprobando el proyecto de obras de mejora y en
sanche del puerto de Barcelona.— Idem.Resumen de disposiciones relativas al personal de 
las Secciones de Fomento en el mes de Mayo.—

Circular disponiendo que todos los grados concedi
dos sobre otro grado por m érito  de guerra ya con 
antigüedad, ya sin  e l la , la disfruten en ambos 
casos desde el dia en que los interesados obtengan 
el empleo inmediato inferior al grado.—ídem.

Real decreto declarando que el contrato celebrado 
entre el Banco de Fomento y U ltram ar y la Ad
m inistración del Estado sobre correos marítimos 
no ha debido entenderse rescindido hasta pasado 
u n  año desde la fecha en que el Gobierno deter
minó conducir por su  cuenta y en buques del 
Estado la correspondencia de las A ntillas, con lo 
más que expresa.— Idem.En 2.—Otro aprobando el reglamento para la Escuela su 
perior de Diplomática.—Núm . 154.

Reglamento de la Escuela superior de Diplom ática.— 
Idem.En 3. Real decreto confiriendo al Infante o Infanta que
diere á luz la Serma. Infanta Doña. María Luisa 
Fernanda la gran cruz de la Orden de Cárlos III ó 
la Banda de María Luisa, según su sexo.— N ú
mero 155.Concesión de Regium exequátur á D. Numa Pompdio 
L iona, nom brado Vicecónsul del Perú  en la Co- 
ruña .— Idem.Real decreto promoviendo al Brigadier de la A rm a
da D. Luis Hernández Pinzón y Alvarez al em 
pleo de Jefe de escuadra.— Idem.

Otro prom oviendo al Jefe de escuadra D. Juan José 
Martínez de Espinosa y Tacón al empleo de Te
niente General de la Armada.— Idem.

Otro creando en el T ribunal Suprem o de Justicia con 
destino á la Sala prim era dos plazas de M inistro.— 
Idem.Otros nombrando para las plazas de Ministró crea
das por el anterior decreto á D. Pedro Gómez de 
Hermosa y D. Pablo Giménez de Palacio.—ídem.

Otro nom brando Presidente de la Sala cuarta de 
Audiencia de esta corte á D. Pascual Bayarri.— Idem.

Otro mandando que D. Antonio Casanova se encar
gue interinam ente del despacho de la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y Justicia.— Idem.

Otro nom brando Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino á D. José Lorenzo Figueroa.—Idem.

Real órden resolviendo que se prqceda á la venta de 
los censos que se design an , cuya redención no 
hubiesen pedido los censatarios . — Idem.

Circular resolviendo que Ramón Oñcz y  Mateo, cabo 
segundo del regim iento infantería de Zamora, n ú 
mero 12 , no tiene derecho á la trasmisión del p re
mio pecuniario que pretende, pero sí á percib ir la 
parte que le haya correspondido por su  servicio 
personal en las filas del ejército.— Idem.

Otra resolviendo que el C an tan  destinado al batallón 
cazadores de Vergara, núm . 15 , D. Fernando Ma
r ín  y Casaus, sea baja definitiva en el ejército .— 
Idem.Otra resolviendo no haber lugar á hacer alteración 
alguna en el art. 59 de la Real instrucción de 25 
de Junio de 1856 para llevar á efecto la ley de Mi
licias provinciales, y más que expresa.—Jaeni.

Real órden autorizando en todas las provincias la 
construcción de arm as del calibre de guerra con 
destino exclusivam ente á la exportación, y  más 
que se expresa.— Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el M inisterio 
de la G uerra.— Idem.

En 4 .—Real órden manifestando que S. M. ha visto con 
agrado la decisión del Director general de Beneficen
cia y Sanidad en .elevar la estadística del ramo 
á la altu ra que por su importancia requiere, dán
dole gracias y m andando que se publiquen los 
datos estadísticos en la Gaceta.—Núm. 156.

En 5 .—Tratado de paz y am istad en tre  S. M. Doña 
Isabel II y el Rey de Marruecos.— Núm  157.

Convenio en tre los mismos Soberanos am pliando los 
térm inos jurisdiccionales de Melilla.— Idem.

Real órden declarando innecesaria la autorización 
del G obernador de Logroño para procesar al Al
calde de Albelda D. Ju lián  Zorzano.— Idem.

En 6 . —Reales decretos disponiendo que el Teniente Ge
neral D. Isidoro de Hoyos, Marqués de Zornoza, 
cese en el cargo de Capitán general interino  de 
Castilla la N ueva, nom brando en  su lugar al Te
niente General D. E nrique O’Donnell y  Joris.— 
Núm. 158.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración una 
competencia suscitada en tre el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primera' instancia 
de la Bañeza.—Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Tarragona para procesar á 
D. Pedro Plana y Baliverdú, Alcalde que fué de 
Aíeixar.— Idem.

Otra confirm ando un acuerdo de la Jun ta de rev i
sión y reconocimiento de cargas de justicia por el 
que se declara subsistente la que percibe la seño
ra viuda de D. Eugenio de G aray.—Idem.

Otra prorogando por seis meses el plazo concedido á 
D. Clemente Martí para verificar los estudios de 
un canal de riego, que derivado del rio  Tajo, on la 
provincia de Toledo , fertilice los campos de Tala- 
vera de la Reina.— Idem.

En 7. Reales decretos admitiendo la dimisión presentada 
'p o r  D. Eulogio Florentino~Sanz del cargo de-Mi

nistro residente cerca de S. M. el Em perador del 
Brasil, y  nom brando en su lugar á D. Ju an  Blanco del Valle.—Núm . 159.

Otro nom brando á D. Francisco M erry y  Colom En
cargado de Negocios y Cónsul general de España 
en el reino de M arruecos.—Idem.

Otro aum entando la fuerza del cuerpo de Ingenie
ros.— Idem.

Real órden aprobando para texto en las escuelas la 
Nueva colección de fábulas morales de D. Pascual 
Fernandez Baeza.— Idem.

En 8. Real decreto promoviendo al Infante D. E nrique 
María de Borbon al empleo de Teniente General de la Armada.—Núm. 160.

En 9. Otro admitiendo la dimisión que el Teniente Ge
neral D. Fernando Cotoner y Chacón ha hecho del 
cargo de G obernador Capitán general de la Isla 
de Puerto-Rico.—IVtiro, 161.

Otro m andando se proceda á nueva elección de un 
Diputado á Córtes por el distrito de Montalban.— Idem .

Real órden fijando en 70.000 rs. fontaneros por se 
gundo de tiempo la cantidad de agua del oanal de Isabel 11.— Idem.

Otra resolviendo que continúe en su fuerza y vigor 
la prescripción de que habla el reglamento de p re
sidios de 10 de Noviembre de 1745 acerca de las
personas que d isfrutan ración de bastim ento.__Idem.

Relación de los individuos del arm a de infantería á 
quienes S. M. la R e in a  (Q. D. G.), por resolución de 
4 de Junio de 1860, se ha dignado nom brar á pro
puesta del Capitán general de Filipinas para que 
sirvan los empleos que se expresan, los cuales se 
hallan vacantes en los regimientos del ejército de 
dichas islas.—Idem.

En 10. Real decreto autorizando al Rector de la U niversi
dad de Valencia para llevar á cabo la construcción

de uná estufa en el Jard ín  Botánico de aquella escuela.— Núm  162.
Circular disponiendo que el Comandante del depósito de bandera y em barque para U ltram ar estable

cido en Valladolid traslade su residencia á Gijon, y 
más que se expresa.— Idem.Otra disponiendo que los escribientes en las Capita
nías generales ó asistentes de los cuerpos p rov in
ciales.se incorporen á los batallones de que depen-. 
den cuando estos salgan del distrito.—Idem.
O tra disponiendo lo conveniente acerca de los 
térm inos en que deben facilitarse los pedidos de 
pólvora ál cuerpo de Ingenieros.— Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el M inisterio 
de la Guerra.— Idem.En 11. Real órden otorgando m ancom unadam ente a las 
compañías que se designan la concesión del ferro- 

~  carril de Santa Coloma de Farnés á G erona.—N ú 
mero 163.En 12 .—Otra resolviendo que no se puede acceder a la 
pretensión de D. José García Tuñon solicitando 
que de la cantidad de 6.000 rs. con que redimió 
del servicio m ilitar á sil hijo Francisco se le devuelva la parte correspondiente ni tiempo que este 
sirvió personalm ente en el ejércilo.—Núm. 164.

Otra m andando que desempeñe in terinam ente el 
cargo de Fiscal de im prenta el Abogado Fiscal de 
im prenta D. CQsrae Tejada.— Idem.Otra resolviendo que se devuelvan á D. Miguel P la
cido Sierra de Arce 1.500 rs. vn. como satisfechos 
de más por los grados de Licenciado en las dos 
secciones de la "facultad de Derecho, y m ás que 
se expresa.— Idem.Otra autorizando á D. Gaspar González Rojas para 
que aproveche las aguas del arroyo llamado de la 
A talaya como fuerza m otriz de un  molino h a r i
nero.—Idem.Otra autorizando á D. Miguel Cayol y  Martí para ve
rificar los estudios de conducción de las aguas que 
posee en la parroquia de San Acisclo para el abas
tecimiento de la villa de Gracia.—Idem,

En 13.—Real decreto clasificando los puertos de la Pe
n ínsu la .— Núm. 165.Real órden acordando las reglas que hab rán  de ob
servarse en el servicio san ita r io , m arítim o y te r
restre.— Idem.Otra declarando que los facultativos llamados á emi
tir su dictámen en virtud de reconocimientos prac
ticados después de la observación de quintos, de
ben declarar categóricam ente acerca de la utili
dad ó inutilidad de estos.— Idem.

En 14.—Real decreto decidiendo en favor de la A utoridad 
judicial una competencia suscitada en tre  el Go
bernador de Zamora y el Juez de prim era in stan 
cia de Toro.—Núm. 166.

Real órden confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador de Áímería para procesar á D. An
tonio Serrano M orales, Alcalde de F iñana.—Idem.

Otra decidiendo una competencia en tre  los A yun ta
m ientos de Z otes, en la provincia de León, y de 
¿apellas, en la de Palencía, sobre m ejor derecho 
á la inclusión del mozo Miguel Fernandez en los 
respectivos alistamientos en favor del A yunta
miento de Zotes.— Idem.0 tra  disponiendo que los Ingenieros de Montes des
tinados á U ltram ar disfru ten  el sueldo y  categoría 
correspondientes á la clase superior á la en que 
se hallen .—Idem.

Otra autorizando á Doña Teresa Quiroga y Mancebo 
y  otros para verificar los estudios de desecación 
del lago de Carrucedo.— Idem.

En 15.—Real decreto m andando que se proceda á nueva 
elección de un Diputado á Córtes por el distrito  
de San Pedro, provincia de Barcelona.—Núm. 167.

Otro promoviendo al empleo de Inspector del caerpo 
de Telégrafos al Director de línea D. Antonio Ló
pez de Ochoa.— Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de Jaén para procesar á D. Isidoro 
Jiménez , Ingeniero de Montes de la provincia.— 
Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Avila para procesar al Comisario de 
vigilancia del mismo punto .—Idem .—Repetida en 
el siguiente núm ero.

En 16.—Real decreto disponiendo que el servicio público 
de la Estadística constituirá una ca rre ra  especial 
del Estado.—Núm . 168.

Reglamento para la provisión de plazas del ram o de 
Estadística.—Idem .

Real decreto m andando que se proceda á nueva elees 
cion de un  Diputado á Córtes por el d istrito  de Al- 
geciras.— Idem.Real órden confirm ando la negativa de autorización 
del Gobernador de Orense para procesar á D. Ma
nuel Santam arina , Alcalde de M onterey.— Idem.

Otra confirm ando la negativa de autorización del Go
bernador de Avila para procesar al Comisario de 
vigilancia de la capital.—Idem.

Otra dictando disposiciones para la introducción de 
efectos de h ierro  y m etal en la isla de Cuba.— Idem.

Extracto de Reales órdenes relativas al movimiento 
del personal de U ltram ar.—Idem.

Real .órden disponiendo que la Dirección del Tesoro 
público proceda á am ortizar los billetes de la Deu
da flotante que aun existen en circulación proce
dentes de la emisión que se expresa.— Idem.

O tra autorizando á D. Antonio Rentero y D. Antonio 
Mariscal para verificar los estudios de u n  ferro 
carril q u e , partiendo de la línea de M anzanares á 
Córdoba, empalme con la de Córdoba á Málaga.— 
Idem.

Otra autorizando á la sociedad general de Crédito 
Moviliario Español para verificar los estudios de 
un fe rro -ca rril q ú e , partiendo de las m inas de 
V slderueda, empalme con la línea general de la 
Coruña.— Idem.

En 17.—Real decreto autorizando al M inistro de la Go
bernación para contratar la adjudicación de las 
obras que son necesarias en la cárcel de C alata- 
yu d .—Núm. 169.

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración cuatro  
competencias suscitadas en tre  el G obernador de 
Lérida y el Juez de primera instancia de la capi
tal.— Idem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de León para precesar á D. Beni
to F a lagan , Alcalde de Robledo de la V alduerna.— Idem.

Relación de los Oficiales y sargento prim ero del a r 
m a de caballería que por Real órden de 14 de J u 
nio de 1860 son nombrados para serv ir los empleos 
y  destinos que se expresan .—Idem.

En 18.—Circular dejando sin efecto la Real órden de 6 
Marzo últim o en que se disponía que el Capitán 
procedente del regimiento de infantería Toledo 
D. Ildefonso G utiérrez y Linares sufriese un  reco 
nocimiento facultativo, y más que expresa.—iVú- mero 170.

Otra resolviendo que se proceda al licénciamiento 
de los voluntarios del ejército de Africa.—Idem.

O tra resolviendo que los Médicos civiles, á falta de 
los m ilitares que intervengan en reconocimientos 
de reclutas, tienen derecho á percib ir la gratifica
ción de 6 rs. por cada reconocim iento.—Idem.

Otra disponiendo que para la toma de razón de los 
Reales despachos de grados preceda el requisito
del cúmplase del respectivo Capitán genera l.__Idem.

Otra concediendo al Teniente D. Francisco Alvarez 
Jardon la m edalla de sufrim iento por la patria en 
consideración á las penalidades que sufrió d u ran 
te los cinco meses y medio que estuvo herido y 
prisionero en poder de los moros del .Riff.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el M inisterio de la G uerra.— Idem.
En 19.—Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 

para que someta á la deliberación de las Córtes 
el proyecto de ley de los presupuestos generales 
del Estado para el año próximo de 1861.—N úm ero 171.

Otro autorizándole para que someta tam bién á la de
liberación de las Córtes el proyecto de ley para 
continuar la enajenación é in v ertir  el producto de 
los bienes eclesiásticos que el Estado adquiera por 
efecto de la perm utación acordada en el convenio 
celebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto ú ltimo.— Idem.

Otro concediéndole igual autorización respecto del proyecto de ley facultando al Gobierno para h a 
cer á las empresas de ferro-carriles anticipaciones 
de fondos por cuenta de las subvenciones con que el Estado deba auxiliarlas.—Idem.

Otro concediendo igual autorización respecto del 
proyecto de ley para el arreglo de la Deuda de Ultram ar.—Idem.

Otro concediendo igual autorización para som eter á 
la deliberación de las Córtes el proyecto de ley re
lativo al abono en Deuda am ortizable de segunda 
clase de los intereses considerados en las lám inas 
de la Deuda corriente del 5 por 100 á papel desde la fecha de su expedición.— Idem.

Otro concediendo autorización al referido Ministro 
de Hacienda para p resen tar á las Córtes las cu e n 
tas generales del ejercicio del presupuesto de 1856.— Idem. F

Real órden disponiendo que se ilum ine el nuevo

faro de sexto órden construido en el puerto  de 
A guilas, provincia de Murcia.r—Idem.En 20.—Tratado para asegurar a los buques espano 
les el lib re  tránsito  por el Suud1 y P°r los Belts, 
firmado en Madrid el 2o de Febrero de 1 8 6 0 .-

Resúm eiTde resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra .¿—Idem. . . ,Real decreto confirm ando la sentencia p ronunciada 
por el Consejo provincial de Madrid en  el pie 
-pendiente ante el Consejo de Estado en tre  la Ha
cienda pública y D. Sandalio S ed eñ o , poi la que 
se impuso á este el duplo de la cuota anua\  nada á los almacenistas de h ie rro , y  la devolución
que se m enciona.—Idem. . . ™  i«En —Real decreto aprobando el reglam ento para
concesión de las pensiones establecidas por lo s a r 
tículos 74, 75 y 76 de la ley de Sanidad de 28 de 
Noviembre de 1855.—Núm. 173.Reglamento que se cita en el an terio r Real decre^ 
to.—Idem.Real órden autorizando á D. Toribio Calvo para apro
vechar las aguas del rio  N alon como fuerza m o
triz de una forja catalana.— Idem.Otra autorizando á D. José González Domenech para 
que pueda verificar los estudios de u n  ferro-carril 
que, partiendo del proyectado de Monforte á Vigo, 
en Redondela, term ine en la ciudad de Ponteve
dra .— Idem. . . . . .  . , ,Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
demanda entablada por los Síndicos de la testa
m entaría concursada de D. Baltasar González con
tra la Real órden de 21 de A bril de 1857.— Idem.

En 22.—Real órden confirm ando la negativa de au to ri
zación del G obernador de Almería para procesar 
á D. Bartolomé Flores Cervantes y D. Pedro de 
Grima, Alcalde y Secretario del A yuntam iento ae- 
Mojacar.—Núm. 174.Otra confirm ando la negativa de autorización del Go
bernador de Burgos para procesar al Alcalde que 
fué de Tubilla del Agua en 1858 D. Ciríaco de la 
G arza.— Idem.Otra declarando de tercer órden la ca rre te ra  de Ar- 
nedo á Préjano .— Idem.Otra autorizando á D. Isidro Roure y  Cassadevall 
para que aproveche las aguas de la riera  llam a
da del T erri como fuerza m otriz de u n  molino 
harinero .— Idem.Otra concediendo á D. Tomás Fábregas y D. Pablo 
Giralt el perm iso necesario para im poner la s e r 
v idum bre forzosa de acueducto sobre el terreno  de 
D. Benito Matas con el objeto que se expresa.— 
Idem.¡?n 23 ,—Real decreto disponiendo que el cuerpo m ilitar 
de Ingenieros de la A rm ada constará de 60 Oficia
les.—Núm. 175,Otro prom oviendo al Brigadier de la A rmada D. Eu- 
sebio Salcedo y Reguera al empleo de Jefe de e s 
cuadra.—*Idem.Otros adm itiendo á D. José Indalecio Caso la d im i
sión que ha presentado del cargo de Fiscal de im 
pren ta de Madrid y  nom brando en  su  lugar a 
D. Saturnino Alvarez Bugallal.— Idem.

Concesión de Regium exequátur A los individuos que 
se m encionan para ejercer el Consulado y  Vice
consulado.— Idem.

Autorización á D. [Manuel Perera y M ercader para 
ejercer el Viceconsulado de las Dos Sicilias en 
M urviedro.—Idem.

En 24.—Convenio celebrado en tre España y Cerdeña p a
ra  asegurar recíprocam ente en  dichos Estados el 
ejercicio del derecho de propiedad literaria  y a r 
tística, firmado en  T urin  el 9 de Febrero  de 1860.— 
Núm. 176.Circular disponiendo que se encargue de la Caja ge
neral del ejército de U ltram ar el segundo Jefe Don 
Salvador Ramón y  M artin en ausencia del p rim e
ro.— Idem.Otra disponiendo que en la Real órden de 30 de Oc
tu b re  de 1854, declarando exceptuados de la ob li
gación de asistir á los Consejos de guerra  de Ofi
ciales generales á los que hubiesen sido M inis
tros ó Fiscales del T rib u n a l Suprem o de G u erra  y 
Marina , se entienda que están  com prendidos los 
que hubiesen sido Presidentes del mismo T rib u 
nal.— Idem.Real órden autorizando á D. Antonio Falcon para 
que practique las ob ias y excavaciones necesarias 
á fin de lim piar el m anantial y aum entar las aguas 
de la fuente de la Rosa, en  térm ino de Jum illa.— 
Idem.Otra aprobando el sistema de contadores de gas 
presentado por la razón social de Nallard y  com
pañía.— Idem.

Descripción del referido sistem a.— Idem.
En 25.—Acta del nacim iento y presentación de la Sere

nísima Sra. Infanta de España que ha  dado á lus en  esta corle S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda.—N úm . 177.

Resúmen de resoluciones tom adas por el Ministerio 
de la G uerra.— Idem.

Real decreto fijando las prendas de que se com pon
d rá  el uniform e de gala y el de diario de los Ge
nerales y Brigadieres del ejército español.—Núme
ro 178.

Real ÓFden disponiendo que sea cum plido por los 
T ribunales del fuero ordinario el convenio entre 
España y Prusia para la recíproca extradición de 
m alhechores .— Idem.

Otra autorizando á la compañía de ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante para con tinuar las 
excavaciones y  constru ir las obras necesarias á fin 
de conducir las aguas encontradas en el monte 
Mompichel á la estación del V illar.— Idem.

En 27. Real decreto nom brando al Teniente General Dor 
Rafael Echagüe y  Birm inghan Capitán general di 
la Isla de Puerto-R ico.— Núm . 179.

Otro nom brando Capitán general de Valencia al T e
niente General D. José Orozco.— Idem.

Otro relevando del cargo de Capitán general de G ra
nada al Mariscal de Campo D. José Vassallo.— 
Idem.

Otro nom brando Ministro del T ribunal Suprem o d( 
G uerra y  Marina al Mariscal de Campo D. J osé 
Vassallo.— Idem.

Otro nom brando Capitán general de G ranada ai T e
niente General D. Genaro Quesada.— Idem.

Otro declarando mal formada una competencia susci
tada en tre  el Gobernador de Toledo y  el J u e z  d< 
prim era instancia de Escalona.— Idem.

En*28. Otro m andando que se proceda á nueva eleccior 
de u n  Diputado á Córtes por el d istrito  de Moli
na.—Núm. 180.

Otro declarando de segundo órden la carre te ra  df 
Soria á Búrgos.— Idem.

Real órden declarando que los m aestros propietario) 
de escuela pública aprobados para o tras de igua 
ó m ayor sueldo, tienen opcion á los beneficios que 
concede el art. 187 de la ley de Instrucción  p ú 
blica.— Idem.

Otra m andando que las Jun tas de Instrucción  p ú 
blica acuerden los nom bram ientos de m aestros in 
terinos prescindiendo de las propuestas de los 
Inspectores, cuando estos por hallarse en la visita 
de las escuelas no puedan hacerlas.— Idem.

Otra disponiendo se dén los ascensos correspondien 
tes de escala en el cuerpo de A rchiveros Bibliote
carios por fallecimiento de D. José Cirilo S án 
chez.— Idem.

Real decreto nom brando Oficial sétim o segundo del 
M inisterio de la G uerra al Coronel graduado T e- 

, niente coronel de infantería D. F ru tos Saavedra y 
Meneses, Capitán del cuerpo de a rtille ría .— Idem

En 29.—Otro fijando la extensión de la jurisd icción del 
Juez especial de Hacienda de M anila, y  m ás que 
se expresa.—Núm. 181.

Real órden disponiendo que el D irector general del 
Tesoro público facilite á la Dirección general de 
la Deuda pública la sum a de 9.500.000 rs. para el 
objeto que menciona.— Idem.

Otra dictando las reglas que deben observarse para 
la amortización de la Deuda consolidada y d iferida.— Idem.

O tra confirm ando u n  acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia , por el que 
se declara subsistente la que perciben el Alcalde y Síndico del Valle de Orozco.— Idem.

Otra aum entando hasta 30 el núm ero de alum nos de 
la Academia del cuerpo de Estado Mayor de A rtillería de la Armada.— Idem.

Real decreto declarando nulo todo lo actuado en el 
incidente de com petencia pendiente ante el Con
sejo de Estado en v irtud  de recurso  de apelación 
interpuesto por D. Venancio Mateos y consortes 
sobre declaración de nulidad de algunos acuerdos del Consejo provincial de Avila.— Idem.

En 30.—Tratado de reconocim iento, paz y  am istad ce
lebrado entre España y la República A rgentina 
y firmado en Madrid el 9 de Julio de 1859.— N ú mero 182.

Real decreto concediendo á D. José Mariano Borrell 
vecino de Trinidad, en la isla de Cuba, m erced de 
título de Castilla con la denom inación de M arqués de Guaimaco.—Idem.

Otro concediendo á D. Salvador Samá , vecino de la 
ciudad de la Habana, merced de título de Castilla

con la denom inación de Marqués de Marianao.-* 
Idem.O tro nom brando para el cargo de Director de Arti
llería ó Infantería de Marina al Brigadier de Es
tado Mayor de la p rim era  de dichas arm as D. José 
de P rat y  M iralles.— Idem.

Real órden confirm ando un  acuerdo de la Junta de 
revisión  y  reconocim iento de cargas de justicia, por 
el que se declara subsistente la que perciben Don 
Juan  Ignacio y D. José Francisco de Garitano.— 
Idem. ¿Otra confirm ando otro acuerdo de la referida Junta 
p o r el que se declara subsistente la carga de justi
cia que percibe D. Ram ón Cabanzo Cacho.—Idem, 

Real decreto declarando sin  efecto la Real órderi 
de 11 de Mayo de 1854 que m andó quedase siq 
efecto el registro  de la mina Santa Susana , y 
que siguiese su  curso  la de Nuestra Señora de 
la Piedad, y disponiendo que vuelva el expediente 
al M inisterio de Fom ento.— Idem.

B O L E T I N  R E L I G IO S O

S a n t o s  d e l  d ía . — San Casto y San Secundino, már
tires.C uarenta Horas en la iglesia del p rim er monasterio 
de Salesas.

ANUNCIOS.

COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.—TERMINADA la gu erra  que España ha sostenido con el Imperio de Mar* 
ruecos, y deseosa la Junta de gobierno de este Ilustre 
Colegio de cum plir con el acuerdo de la general de 4 de 
Diciembre, adjudicando una pensión de 300 ducados 
anuales y  lo que cuesten  los grados respectivos para 
su b v en ir á los gastos de la carrera  literaria ó militar fa
cultativa que elija u n  huérfano , hijo legítimo de militar 
m uerto  en cam paña, de cualquiera de las clases desde 
soldado hasta Teniente capitán inclusive , que haya ter
m inado los años de segunda enseñanza y sea pobre, y dos 
dotes de á 10.000 rs. cada una para dos huérfanas pobres 
de m ilitares de las m ismas clases , tam bién muertos en 
cam paña, ha determ inado se anuncie nuevam ente en la 
Gaceta y Diario o/icial de avisos, y señalar hasta fin de Se*

. tiem bre del presente año, como térm ino para que las per** 
sonas que se crean  con las circunstancias y cualidades es
tablecidas, p resenten  sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Colegio, pasado cuyo térm ino se pro* 
cederá por dicha Jun ta á la elección de los que se consi
deren m ás dignos de ser agraciados.

Madrid 1 .° de Julio de 1860.=~El Secretario, L,. Maria-’ 
no Rollan.

POR CONVENIENCIA DEL DUEÑO, SE SACA A Pu
blica subasta el ex -m onasterio  de la Cartuja Escala-Dei, 
sito en térm ino de Peñaflor y  orilla derecha del rio Ga
llego , á dos leguas de Zaragoza, y distancia un cuarto de 
ho ra del fe rro -c a rril de esta á Barcelona.

Edificio grandioso y cercado de una fuerte muralla 
con sus tam bores, en  cuyo recinto se enc ierran  terrenos 
de labor, huerta , ja rd ín  delicioso , inm ensos caseríos, ex
tensos claustros en  donde pueden establecerse grandes 
talleres industriales, sus molinos aceitero y h a rin e ro , su 
m agestuosa iglesia con su magnífico y rico altar &c. &c.

Se saca en venta bajo el tipo de millón y medio de 
reales vellón, único en que se adm itirán  demandas.

El plano y demas porm enores se encontrarán  deposU 
la Jos en la plaza de Isabel II , núm . 3, cuarto  tercero de 
la izq u ie rd a , en donde podrán  verlos las personas que 
gusten, todos los dias no feriados, de ocho á diez déla 
m añana y  de cua tro  á seis de la tarde, en donde se celebra
rá  la subasta el dia t.° del próximo mes de Agosto á las 
doce del dia, y se som eterán todos los documentos para 
la legítima adquisición.

Madrid 27 de Junio de 1860. 3283—2

SOCIEDAD MINERA LA GEORGIANA EN SIERRA 
Alm agrera.—Hallándose constitu ida esta sociedad en espe
cial m inera con arreglo á la nueva ley de Sociedades 
de 6 de Julio del año próxim o pasado, la Jun ta directiva 
ha acordado, con arreglo á lo prevenido en el art. 21 de 
dicha ley, citar y em plazar por p rim er anuncio á los 
señores socios que se hallan en descubierto, cuyos nom
bres y  cantidades á continuación se expresan:

D. Manuel G arcía, 240 rs.
D. Manuel H ernández Bolbruno, 60.
D. Francisco Dom ingo, 120.
D. Miguel Guillo, 80.
D. Salvador A rm eslo, 200.
D. Francisco C o ll, 120.
D. Antonio Caballero, 190.
Cuyos referidos señores se p resen ta rán  en el térm i

no de 15 dias en la calle de los Caños, núm . 7 , cuarto 
bajo , izquierda, de nueve á u n a  de la m añana, á recoger 
los recibos y satisfacer sus descubiertos y  gastos de los 
anuncios, pues de no verificarlo en los plazos marcados 
en el art. 21 de la mencionada le y , se declarará cadu
cada y fuera de la circulación su  acción ó acciones, sin 
perjuicio de los dem ás que dén  lugar á la reclamación 
judicial de los débitos de q u ien  corresponda.

Madrid 27 de Junio de 1860.=?Por acuerdo de la J. D., 
el Secretario. 3315

MEDALLA CONMEMORATIVA DE LA GUERRA DE 
Africa, con las fechas de los heróicos hechos del ejército 
español hasta la rend ición  de T e tu án , y el busto de la 
R e in a  Doña I s a b e l  II.

Dicha m edalla, de g ran  m érito  a rtís tieo , se vende 
á 20 rs. una en la Agencia del C om ercio , calle de Precia
dos, 38, p rincipal. A los señores com erciantes de la Pe
n ínsu la que hagan pedidos al por m ayor, se les hará des
cuento sobre dicho precio. —2

EUROPA. LA GUERRA DE AFRICA Y LOS PARTIDOS 
políticos de España por D. Miguel Vicente Roca, Abogado 
del ilustre Colegio de M adrid, socio del Ateneo científico, 
literario  y a r tís t ic o , individuo de la Academia de legis
lación y  ju risp ru d en c ia  y m iem bro de otras corporacio
nes científicas y literarias.

Este folleto se vende, en  Madrid en las principales 
lib rerías á 4 rs.

En provincias á 5 en casa de los corresponsales de 
Baílly-Bailliere, ó rem itiendo el im porte en giros, letras 
ó sellos á esta casa en Madrid, calle del Príncipe, núme
ro 1 1 . 3173—2

A VOLUNTAD DE LA REPRESENTACION DE D. T0- , 
rib io  Cifuentes y Doña María Micaela Diaz, su esposa, 
del comercio que fueron del puerto de G ijon, provincia 
de Oviedo, se vende una casa nueva con 2.409 y medio 
piés de á rea , de dos pisos a l to s , 14 piés de elevación ca
da u n o , señalada con el núm . 85, calle Ancha de fia 
C ruz ó Corrida del referido p u e r to : dicha finca se halla 
lib re  de toda carga y pensión , y las condiciones para su 
ven ta están de.m anifiesto  en la Escribanía de aquel 
p u e r to , que sirve D. Ramón de Caso R odríguez, y en la 
cuál se adm iten posturas que no bajen de 130.000 rs.

3152-1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS. -L A  
Junta directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del 
decim oquinto dividendo activo de 1.000 rs. por acción, 
correspondiente al presente mes.

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios 
á fin de que se sirvan  acudir á casa del Sr. Tesorero, 
calle de F u en carra l, núm . 28, cuarto  p rin c ip a l, desde el 
dia 5 del próxim o Julio hasta el 13 inclusive del mismo, 
desde las diez de la m añana hasta la u ia  de la tarde, 
exceptuándose los dias festivos.

Madrid 29 de Junio de 1860. — El Secretario, G. de 
Loygorri. —2

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 

Función ex trao rd inaria  y  definitivam ente última en la 
p resen te  tem porada á beneficio de los profesores de la 
o rquesta .—Sinfonía .— Por conquista , zarzuela en un ac
to .— La toma de Tetuán , h im no patriótico.—Sinfonía de la 
Gazza Ladra .—A ria de Don Bucéfalo.— Tramoya, zarzuela en  un  acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las nueve de la noche.— 
Tercera soirée de física y prestidigitacion de M. Manicar- 
d i , en la que hará  suertes m uy variadas.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — Habrá dos fun 
ciones, un a  á las cinco de la tarde y otra á las nueve de 
la noche. Serán diversos los ejercicios de la una de los de la otra.

E l ís e o  Ma d r il e ñ o , gran jardín de recreo e n  el paeeo de Recoletos.—A las siete de la tarde celebra esta socie- dad su reunión de costumbre. ,Se p repara  una notable función m usical, pirotécnica, 
cuadros vivos y  d iso lv en tes , inaugurándose el teatro ei 
jueves próxim o.


